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LE GIS L A CIÓ N o B R ERA. 

EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y DE LOS N/NOS 

La invención de las máquinas y su aplicación a la in
dustria produjo un movimiento de lógica sorpresa y, como 
toda innovación, trajo consigo censuras y elogios, vitupe
rios y aíabanzas. Respondían aquellas, unas veces, a sen
timentalismos exagerados; tenían por base éstas la em
briaguez que produce el triunfo y la visión de futuras con
quistas industriales, más: señalóse, como una positiva ven
taja de su aplicación, un cambio del trabajo, pues se di s
minuí:a evidente y considerablemente su penalidad: «·el 
esfuerzo muscular ha sido substituído por la Yigiíancia y 
direcció\n inteligente de un aparato mecánico}) (1). Está 
ventaja está especialmente puntualizad'l por Leroy Beau
lieu, quien dice que las máquinas permi~en una utiliza
ción más completa de la humanidad, ya que pueden em
plear, en tareas que exigían antes una fuerza 'extraordina
ria, a hombres de fuerza mediana y aún a mujeres y a 
niríos. 

Pero si difícil es afirmar que esa consecuencia trae 
beneficios para el obrero en eí campo económico, creo que 
no hay dudas respecto de sus malos resultados en el te
úeno de la moralidad. Económicamente, se señala como 
una de las causas de la baja de los salarios, por la razón de 
que la mujer se conforma, por 10 genera;, con una menor 
retribución. 

(1:'.-F. :i\Iartín y Herrera - Economín Política - Tomo 1, Pág. 207 
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Trae esto consigo una competencia ruinosa al traba-
jador, compe:encia que se hace más cruda y tenaz si a 
ello se agrega el concurso del niI10 en la industria. 

Moralmente, son palpables los malos resultados JI de-
sastres que esa ventaja ha producido: el hogar obrero clis
perso; ia mujer abandonando su noble puesto de madre; 
el niño olvidando su juvenil alegría y los juegos corres
ponGientes a su eead, para ir a la fábrica moderna, donde 
sufrirá su organismo todo, y donde encontrará los ele
mentos necesarios para bastardear su alma, que, cual ar
cilla pasiva, cederá a la presión no siempre bien intencio
nada de su modelador. 

Así, pues, si bien la máquina hace inútií el esfuerzo 
muscular, trae su apíicación aparejado, en las fábricas, el 
concurso del trabajo de las mjueres y ni110s, que produce 
una competencia oerrada al obrero. Y, además, ocasiona_ 
efectos morales, intelectuales y aún físicos, tan evidentes, 
que bastan ellos, a mi entender, para legitimar la intro
misión del Estado en la reglamentación de ese delicado e: 
intrincado asunto. 

Sin embargo, no es que pueda suponerse que la ley
extirpará radicalmente el mal; no; de 10 que se trata es 
de encauzar la corriente en el sentido de que desaloje cier-
tas posibilidades de engaño y de explotación, que redun
darían en perjuicio de las naciones y que sólo favorecerían· 
intereses individuales y egoístas, que la ley no debe ampa
rar si ellos se manifiestan en abierta contradicción con el' 
interés social. Sal~~s pHolica suprel1w lex, esto decían los 
romanos. Pero no es sólo la ciase capitalista la que repu
dia la intromisión del Estado, puesto que los mismos obre
ros no encuentran conveniente esa reglamentación. Y hay 
quien ha hecho notar la exclamación de una obrera al re
ferirse a este asunto: «j Es una ley nefasta que nos per-
judica!» Pero tanto uno como otro interés pecan de egoís-¡ 
tas, pues la ley tiende a suprimir: para el capitalista la 
holgada explotación, y para el obrero una excesiva jorna
da de trabajo, 10 que le hace creer en la posibilidad de una' 
menor ganancia. Frente a estos intereses individuales -
muy atendibles, por cierto - se alza el interés social co
lectivo. _.; pero es éste un concepto por demás abstracto, 
y al cual se recurre muy a menudo para fundamentar refor--
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mas; conviene, pues, puntualizarlo. Cierto que el interés 
social no es más que la suma de los intereses individuales y 
que por ellD es difícil separar~o de éstos, pero, en el caso 
presente, creo que puede concretarse en la conveniencia: 
del adelanto moral, inlelecttwl y físico de un país; más aún, 
en la prosperidad creciente del género humano. ¿ Y se 
conseguirían esa prosperidad y ese adelanto si el legisla-· 
dnr se cnlzasc de brazos y, en vista de; cacareado princi
pio de la libertad individual, permitiese el desgaste de una 
clase trabajadora por ei afán de una ganancia, y la expío
tación efectuada por el capitalista por el vértigo del lu
ero? Basta enunciar la cuestión para resolverla. 1\0 oh-i
demos que en el vientre de las mujeres reside la fuerza y
grandeza de las naciones, y que, como dice el doctor Bialet 
.Massé, con su estilo enérgico y convenien te: «el trigo i10, 

prende en la salina, ni prende en suelo que no esté arado ;. 
el arado y la rastra de la tuberculosis son el jornal insufi
ciente y el trabajo de la mujer y del nifío)). 

Hay quien se declara partidario de la absoluta prohi
bición del trabajo de la mujer. Dado el embrionario estado' 
de la íegis1ación, en este punto, creo que ello es sólo una; 
noble aspiración, realizable únicamente cuando los siste-
mas de protección a la vejez e invalidez, de seguros obre
ros, de accidentes del trabajo, etc., hayan adquirido un 
completo y totdl drsancllo. Fero, para que se produzca 
esa ideal supresión, han de concurrir un número infinito
de causas, ha de ser necesario un cambio completo en la. 
constitución dei campo económico. 

U na acción legislativa, inteligente y parsimoniosa; ha/. 
de dar positivos resultados, atenuando la cruenta lucha por 
la vida; pues ésta se manifestaría en sus formas más vio
lentas si úna reglamentación no viniera a atenuar el juego. 
y aún el choque de los intereses individuales, que, pm el
mero hecho de ser individuales, son egoístas. 

Planteada así la cuestión, y creyendo evidente la ne
cesidad de una ley que impida abusos y prepare un fe ... -
cundo porvenir, indicaré concretamente algunos preceden
tes que demostrarán cómo esa idea de una indispensable 
reglamentación ha arraigado en los pueblos civiiizados. 

Los poderes legislativos europeos, al darse cuenta de' 
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-bs (onc!nsil.:H1es que fluían de ÓE:rtos estudios económicos
_ sociales rt"fen~n.tes a este problema, se apresuraron a amÍ
n¿rar el mal, sancionando disposiciones que tendían al hu. 
,manitario fin. 

Los trabajos del doctor Pagliano, de :\10sso, del co
nocido A'quiles Loria, evidencian claramen~e la mayor mor
talidad en las clases obreras, el menor desarrollo de los 
jóvenes trabajadores y, en fin, ia falta completa de un or-

"ganismo robusto, capaz de perpetuar una raza fuerte . 
Respecto de las mujer.es, el doctor Jiménez (r) ha de

~mostrado la inferioridad orgánica de los niños que dan a 
luz las obreras que han permanecido un corto espacio de 
tiempo en la Maternidad. 

Son estos hechos los que comprueban que un trabajo 
excesivo de los niños y de las mujeres dan pésimos resul
tados en el orden fisiológico, y, por ende, en el moral. N o 

, olvidemos el muy repetido adagio: «mens sana in corpare 
sallO», y recordemos también que, si han fracasado las 
universidades populares, ha sido debido al número de ho
ras que el obrero permanece en la fábrica, que le impiden 
dedicarse al desarrollo de su inteligencia con la suficien:e 

,holgura. 

España, Alemania, Inglaterra, Francia, Austria, Bél
gica, Bulgaria, Estados Unidos, Hungría, Grecia, Italia, 
Japón, Noruega, Portugal, Rum'l.l1ia, Rusia, Servia y Sui
za, han dictado sus leyes, ocupándose del trabajo de la 
mujer y del niño y, especialmente, tratando de la jornada 
de trabajo y de su descanso al medio día. Algunas de es
tas naciones han fijado el máximo de la duración de la 
jornada de trabajo en doce horas, y son muy pocas las 

'que fijan el descans0' en una hora; 10 corriente es deter
:minarlo en una hora y media o d0's horas, así como la 
.duración de la jornada, comun.men~e estabiecid.a, es de 
-diez horas. 

Debido a esta protección legal, se han ob~enido en 
Inglaterra, las siguientes conclusiones: la diminución de 
la jornada de trabajo produce la ocupación de un mayor 

(l).-Estos datos han sido extraídos de un discurso del Dr. A. 
L. Palacios, pronunciado en In. Cámarn. de Diputados cuando fun

,damentara, en 1906, su proyecto de ley. 
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número de obreras y aumenta la calidad de 10 producido, 
pues 10 que se pierde en extensió:1 se gana en intensidad ... 
Además, ocasiona el alza de los salarios y no perj~dica aL 
hombre, pues cada vez que los jornales se elevan se pro
duoe un beneficio para los trabajadores de todas las in
dustrias. 

Esta protección se lleva aún más lej.os cuando se re
glamenta el trabajo a domicilio, que no analizaré, pues· 
constituye otro tópico de estudio, del cual, según algunos 
pesimistas, ía legislación no debe ocuparse, pues atacaría, 
su reglamentación los principios más elementales de la 
libertad. El tiempo producirá y elaborará su remedio, di
cen ellos. Esta fobia' de intervención legislativa recuerda 
ei perezoso y tan vulgar principio del «íaissez faire, laissez': 
passer». 

Anotada la tendencia moderna a la prot,ección legis
lativa de la mujer y dd niño trabajadores, que se mani
fiesta uniformemente en los paises. más adelantados, voy' 
a ocuparme someramente de nuestra Ley N.O 5291, de 14. 
de Octubr,e de 19°7. 

La ley prohibe, en su artículo primero, el trabajo del .. 
niño menor de 10' afíos, y del que, comprendido en la 
edad de la ley escolar, no hayaconc1uído su instrucción 
obligatoria, exoepto el caso en que el defensor de meno
r·es 10 permitiese, «cuando fuere indispensable para la: 
subsistencia de los mismos, de sus padres o de sus herma
no'3). Y, en el inciso 4.° del arto 9.°, prohibe el trabajo de 
menores de doce años en los establecimientos industriales 
de ía Capital de la República. En este punto, nues~ra le-· 
gislación quizá ha consultado el modo de ser del niño ar
gentino, de natural precocidad, al establecer una edad de' 
admisión al trabajo que, ,en verdad,. llama la atención, pues· 
las disposiciones análogas de Suiza, Australia, Nueva Ze
landia, Nueva York, Canadá, Luisiana y Massachussets, 
la fijan en catorce años; Francia y Alemania en trece. y" 
aun hay pueblos que extreman la protección en 10 referente 
a: es:e punto, como en Arkansas, California, Lalaware, 
Kansas y Vermout. 

El doctor Jóaquín V. González, en su proyecto de' 
Ley Nacional del Trabajo, inspirado probablemente en 
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ía legislación obrera europea, determinaba, en su artículo 
1 i9, que no podrían ser admitidos en los establecimientos 

.10s menores que no hubiesen cumplido I4 a110s. La dispo
sición de la ley vigente creo que no perjudica al menor, 
pues, si la autoridad corñpetente vela por el cumplimiento 

. exacto de ella, podrá ordenar, según 10 determina el ar-
tículo 4'°, «el examen médico de los menores ocupados en 

,.cualquier establecimiento industrial ° comercial y el reti-
· ro de aquellos cuya salud. y desarrollo normaí resulten 
perjudicados por la c1a~e de trabajo que ejecuten allí». 

Dispone la ley la prohibición, para los menores de I6 
aúos, del trabajo nocturno y d,~ los que pudiesen dañar 
su salud, su instruccion ° su moralidad, 'compíementando 
{ste art. 2.° con una disposición especial para la Capital, 

. en la que ordena que no se podrá emplear mujeres me
ilCf6 de 16 años en trabajos nocturnos, desde las 9 p. m. 
ha,,!? las 6 a. m. 

El doctor González, en su proyecto ya citado, - ar-
:tícuío 190, - prohibía el trabajo nocturno de las mujeres, 
purli(ndose fundamentar este principio en la frase del abo
gado X médico Bialet J\Iassé: «El trabajo nocturno es 
con~rario a la naturaleza)). El artículo I3 d-~l de·:::reto regla
mentario de esta ley, - cuyo proyecto fué presentado por eí 
doctor J. N. Matienzo, entonces Presiden~e del Departa-

• mento Nacional del Trabajo, y que obtuvo un dictamen 
favorable del Procurador de la Nación, doctor Julio Botet, 
siendo aprobado por el P. E. el 20 de febrero de 1908, -

-crea una excepción al ,determinar que esa prohibición «no 
f:omprende a ías mujeres mayores de edad que se ocupen 
en el servicio doméstico, en el cuidado de enfermos o en 
las empresas de espectáculos públicos». 

Determina esta ley la obligación, por parte de los in-
· dus~riales y comerciantes, de llevar un registro en que 
· conste el nombre y apellido, eí lugar y fecha del nacimien
to, la residencia, y los nombres, apellidos, profesiones y 

'. residencia de los padres o tutores del menor, debiendo es
tos datos ser comunicados al ministerio de menores. Ade
mAs, el decreto reglamentario ordena que ese registro «de
be comprender a todos los menores de uno u otro sexo 
ocupados en trabajos industriales o comerciales, dentro o 

,j uera de ías fábricas, talleres u oficinas de los patronos o 
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·-empresarios», pudiendo el funcionario que ejerza la poli
cía del trabajo examinar estos registros y tomar copia -de 

-ellos. Como es evidente, la eficacia de esta disposición es
triba en la minuciosa vigilancia, encargada por este de
-creta reglamentario a cuatro entidades diferentes: Depar
tamento Nacional de Higiene, In:endente Municipal, Pre
sidente del Consejo Nacional de Educación y Policía. Es
ta díspersión de la vigilancia resultaba realmente absurda, 
pues de derecho correspondía es:a facultad al Departamen
to Nacional del Trabajo, y hoy ya existe una división en
cargada especialmente de inspeccionar el fieí cumplimien-
to de la legislación obrera. 

En las disposiciones especiales para la Capital de la 
República, se establece (inc. l°., art. 9°.) que los menores 
de diez y seis años no trabajarán más de ocho horas por 
día ni más de cuarenta y ocho por semana. Con respecto 

.él. este punto, el proyeCto del doctor Gonzá1ez era más pro
·¡ijo y declaraba que el trabajo de los niños compr,endidos 
entre doce y catorce años duraría sólo seis horas, deter
minando el intervalo de una hora y circunscribiendo la 
labor a nueve meses al año. Para los comprendidos entre 
los diez y doce años, establecía sólo cuatro Horas, con des
canso de cuarenta minutos, debiendo trabajar únicamente 
cuatro meses al aí'ío. Y cabe recordar, en este momento, el 
'hermoso párrafo de un español ilustre: «hasta la edad de 
-doce años el niño no debe hacer otra cosa que ir a la es
'cuela, y, donde no ia hay, jugar a las bolitas o' ayudar a 
la madre, teniéndole la madeja para que devane; su mi-
sión es hacer carne y hacer hueso». Pero, si bien estos 
humanitarios ideales aun no han adquirido realidad en 
nuestro campo económico, creo mejor inspirado el artícu
lo correspondiente del proyecto del doctor Matienzo: «Las 
mujeres y varones menores de diez y ocho años no traba
jarán más de ocho horas por día, ni más de cuarenta y 

"ocho por semana, salvo circunstancias especiaíes que de
terminen al Ministerio del Interior a autorizar la. prolon
gación del trabajo hasta diez horas por dLa o sesenta por 
-semana, previo inIorme del Departamento Nacional de Hi
giene. 

y aun tonceptúo exagerada la jornada de ocho horas, 
basándome en las disposiciones que al respecto contienen 
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ías legislaciones europeas. En Inglaterra y Alemania se 
estableoe que los menores de catorce años no deben traba
jar más de seis horas diarias o diez en dos días y, en Espa
i'ía por una ley sancionada en 1900, se limita a seis horas 
la jornada para los menores que trabajan en la industria. 

Y, no solamente 10 establecía el doctor González entre 
nosotros, sino que, en el proyecto del Patronato de la In
fancia, en el despacho de la Comisión de Legislación del 
Senado (año 1894), en el proyecto del doctor Obligadc, en 
el presentado por el señor \Villiams y, por último, en 1904, 
se consignó es~a prescripción en el proyecto presentado por 
el Poder Ejecutivo, después de escuchar eí brillante informe 
del doctor Bunge. (1) 

Ahora bien, respecto de la posibilidad de que esta 
disposición produzca malos resultados para b industria, 
es ,de citar aquí el trabajo minucioso de Jhon Rhae, quien 
demostró claramente que la reducción de la jornada deter
mina un aumento de producción, por causas que no voy 
a analizar, pu·es demandarían una digresión demasiado 
larga. 

Nuestra íegislación establece un descanso de dos ho
ras, intervalo racional, que consul~a las disposicionr~s más 
ad·elantadas acerca de este punto. 

Los incisos 2°., t. Y 8°. del arto 9°. se refieren a la pro
tección de la mujer, estableciendo que «las obreras podrán 
dejar de concurrir a las fábricas o talleres hasta los treinta 
días subsiguientes al aíumbramiento, debiendo, entre tanto, 
reservárseJ.es el puesto)). 

Esta disposición se basa en prescripciones médicas, 
pero nues~ra legislación en esta materia se ha quedado algo 
retardada. 

Para la industria, el descanso de una o varias mujeres 
no ocasiona enorme perjuicio, y en cambio, el trabajo en 
ese período crítico daña el organismo de la madre y del 
hijo. Respecto a este problema, ía ley debería declararse 
francamente liberal, copiando la disposición existente en 
Suecia, que prescribe el descanso anterior y posterior al 
parto, en total: ocho semanas. Inglaterra, Dinamarca, 

(l).-A. L. Palacios. "Por las mujeres y niños que tralJajan». 
Pág. 82. 
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Noruega, Austria, Bélgica, Holanda, Portugal y Hungría, 
al r€Íerirse en sus respectivas 1egisíaciones a este' punto, 
consignan principios más en armonía con los estudios mé
dicos realizados, permitiendo un intervalo de tiempo más 
largo de descanso para la mujer embarazada. 

No cabe duda que, con ser an:erior a la ley, el proyecto 
del doctor González se hallaba más al día, en 10 referente 
a este punto. Para probarlo copiaré, sin comentario, los 
artículos 187, 188 Y 189 de su proyecto de Ley Nacional 
del Trabajo. 

«Las mujeres embarazadas quedan obligadas a un des~ 
canso completo de veinte días antes del parto y cuarenta 
días después del parto. 

El médico inspector determinará, en este caso, c'uándo 
debe empezar el descanso anterior al parto, to1erándose un 
error de ocho días a íes €Íectos del artículo subsiguiente. 

Durante los días de descanso fijados por los dos ar
ticu10s anteriores, la mujer tendrá derecho a percibir el jor
nal diario que estabIece el artículo 95, inc. l°., de esta ley,. 
(el cincuenta por ciento del salario), pero perderá su derecho 
él este beneficio si se comprueba que no guarda el descanso 
establecido)) . 

De mayor provecho práctico hubiese sido aprobar esta 
disposición como había sido propuesta originariamente 
por el doctor Palacios, y que presentaba las cuatro ventajas 
siguientes para la mujer obrera: 

1 0. El descanso con carácter de obligatorio. 
2°. Un descanso de treinta días anterior al parto. 
3°. Up. descanso de cuarenta días posterior al parto. 
4°. El pago del salario correspondiente a ía época del 

descanso. 

Complementa el inciso segundo, ya citado, el 8°. de 
este mismo artículo, cuando dispone que, «en los estableci
mientos donde trabajan mujeres, se permitirá que las ma
dres puedan amamantar a sus hijos durante quince minutos 

. cada dos horas, sin computar este tiempo en el destinado 
al descanso)). Los doctores Matienzo y Palacios, en sus 
respectivos proyectos, determinan media hora por ía ma
fíana y media hora por la tarde para amamantar a los re
cien nacidos; pero, aún así, la disposición vigente resulta 
ilusoria, pues, como ha demostrado el diputado que pre-
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sentó el proyecto al Congreso, no se obliga al industrial a 
destinar una sala en condiciones de higiene para que allí 
depositen los hijos de las obreras, y donde se pueda hacer 
efectivo 10 establecido por la ley. Preciso es recordar 10 
afirmado por Michelet: «El niño que nace es, durante mu
cho tiempo, un muerto probable; sin la madre, es un muer
to seguro». 

Referente a este problema, hace poco se In formulado 
un proyec~o de protección a las obras madres, por el cual 
se crea una .i\lutuaíidad, que funcionaría como ,dependencia 
del Departamento Nacional del Trabajo. Contemplada 
superficialmente esta tentati,'a de legislación, surge la pre
gunta: ¿ son las obreras mismas y el Estado, o sólo los in
dustriales íos que deben indemnizar a la obrera del paro 
a que forzosamente debe someterse? .. Ano~o la dificultad, 
probablemente prevista, e indico la observación del autor 
del pmyecto, .el cual considera insuficien~es las disposicio
nes de 'la ley vigente acerca del trabajo de ías mujeres y 
de los niños, pues deja a la obrera la facultad de descansar 
o no (1) Y no provee los medios de subsistencia durante los 
treinta días de descanso. 

Como se ve, aun podemos adelantar mucho en 10 que 
Se refiere a protección de la obrera. 

Opino como el doctor -:\Iatienzo, cuando, a; estudiar 
<el proyecto pendien:e en la Cámara, (i-Hío Ig07), enviaba 
su dictamente al ::VIinisterio del In:erior, y en .el cual supri
mía la última frase de; inciso 7°. del artículo 90: «siempre 
que el trabajo 10 permita»; así hubiese quedado reducida 
esa disposición ,2. los siguientes términos: «Los estableci
mientos atendidos por mujeres deberán estar provistos, pa
ra el servicio de las obreras; de los asientos necesarios para 
su comodidad». La ley determina la obligación para los 
dudíos y administradores de fábricas de mantener los lo
cales, instalaciones, máquinas y útiles y organizar el tra
bajo de tal modo que las mujeres y los menores queden, 
en 10 posible, a salvo de todo peligro respecto a su salud 

(l).-Disposición que se aparta de lo que ordenan las legisla
-ciones alemana, belga, española, suiza, portuguesa, noruega, holan
desa, italiana, dinamarquei'!a y austriaca, que determinan de una 
manera categórica el carácter obligatorio de ese necesario descanso. 
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ymorálidad. Y esta medida de seguridad se halla compíe
mentada por el inciso 5°. del artículo 9°., inspirado en los 
:principios de la higiene: «Queda prohibido emplear mu
jeres y menores de diez y seis años en las industrias peli
grosas e insalubres que determine el P. E.» 

El decreto reglamentario tiende a hacer efec~iYas ías 
disposiciones de la ley, garantizando, en forma prolija y 
detallada, la salud, seguridad y moralidad de las obreras 
y menores, aun cuando!Oe notan algunas fallas y omisiones. 
Como ya he dicho, la ley permite a las obreras amamantar 
a sus hijos, pero, ni ía ley ni el decreto ordenan el estable
dmiento .de las salas-cunas, falseando así, en la práctica, 
-el bien inspirado precepto legal. 

La mayor parte de las disposiciones del decreto regla
.mentario son de orden técnico, y únicamente reproduzco 
aquí 10 que ya he insinuado: llama la atención del que 
.observa eí decreto la dispersión de la vigilancia, que sus 
artículos 22~ 23, 24 Y 25 consagran, ·en de~rimento de las 
facultades que forzosamente deb'ían corresponder al De
IJartamento Nacional del Trabajo, en virtud de los prece
<lentes europeos que se manifiestan uniformemente ·en 10 
que respe.cta a su deber de inspección de los establecimien
tos industriales y a su obligación de velar por ei cumpli
mi·?nt') exacto de la legislación obrera. 

Pero, en Septiembre de 1912, se aprueba en el Con
greso el proyecto. de ley sobre organización del Departa
mento Nacional del Trabajo, por el cuaí se determinan las 
;~tres divisiones principales que 10 constituyen: l°. Legisla
.ción, 2°. Estadística, 3°. Inspección y vigilancia. El P. E . 
. al reglamentar la ley orgánica del Departamento del Tra
'bajo, delimitó, ciñéndose al espíritu de la íey, el radio de 
acción de esa necesaria oficina y corrigió de este modo las 

:.absurdas disposiciones consignadas en el decreto reglamen-
tario aprobado en 1908, 

Las 'Defensorías de Menores bien organizadas, para 
·expedir eí. necesario permiso, orderran el cumplimiento de 
ciertas condiciones, a fin de eliminar en lo posible las ne
'gociaciones fraudulentas. Por 10 común, se exige el cer
tificado de concurrencia a la clase, el certificadq de buena 
salud, de la Asistencia Pública, el certificado de vacuna, 

1a partida de nacimiento.,.el certificado de pobreza expedido 



REVISTA DE CIE"CIAS ECO~Ó:\IICAS 

, 
por la Policía o el Juez de Paz de la Sección y el certificado 
de la fábrica, especificando las horas de tarea y el sueído 
del menor. 

En cuanto a las disposiciones de derecho penal, si bien 
ordena que «será reprimido con multa de cien a mil pesos 
o, en su defecto, arresto equivalente, de acuerdo. con el arto 
69 del Código Penal, to.do individuo que haga ejecutar por 
menores de diez y seis años eJercicios. peligrosos, de fuerza 
o de disío.cación», no se refiere al empleo de nifíos en los 
espectáculos públicos. Sería oportuno agregar la disposi
ción proyectada por el doctor Matienzo: «Sufrirá la misma 
pena todo el que emplee nifíos menores de edad en repre
sentaciones acrobáticas y teatrales o en cualquier otro tra
bajo efectuado en espectáculo público, sin previa autoriza
ción del Defensor de Menores del distrito». Razones de 
seguridad, saíud y moralidad fundamentarían este humani
tario y muy necesario. precepto. 

Nuestra incipiente legislación obrera peca en sus pri
meros pasos, como alguien ha dicho, :de una marcada va
cilación que se nota con bastante claridad en la ley regla
men~aria del trabajo de las mujeres y de los niños. 

Además, cabe observar que la ley 5291, sólo es apli
cable en los territorios federales y en la Capital de la Re
pública, y que únicamente la provincia de Córdoba se ha 
ocupado de legislar este punto, calcando, más o menos fiel
mente, ías disposicio.nes que ligeramente he estudiado. 

Resumiendo diré: que si la autoridad vela por el 
cumplimiento exacto de la ley, podrá salvar a los menores 
de diez afío.s poco desarrollados; pero que se!"ía de gran 
conveniencia social el no permitir el trabajo de ellos hasta 
la edad de doce afíos, como lo establece Inglaterra. En ma
teria de descanso para las obreras, como ya 10 hice notar, 
nuestra legislación está atrasadísima. Se relaciona íntima
mente con este punto el peligro del raquitismo yel fantasma 
de la despoblación. Urge, pues, una reforma de la ley vi
gente. 

JOSÉ 1.\1. ~JONER SANSo 
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